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E LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E K T K N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes j Secretarios reciban 
los númaroa del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se ti je un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá Hasta el recibo, 
del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para au encua
demación, que deberá vtjrílicarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación prpvincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas H1 año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA. Las sus
cripción ea atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

N ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto ¡as 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interás particular previo el pngo ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada l ínea 
de inserc ión. 

O P ^ R T E O i T I O I A L 

Presidencia del Consejo de Ministros . 

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su impóitante salud. , 

{Gaceta del día 25 de Mayo) 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA B E LEÓN 

CAKUETlíRA DE T E R C E R ORDEN DE LEÓN Á COLLANZO , . 

•• T R O Z O :>." • 
Termino niiiniclpnl «lo CúrmcncM 

' RELACIÓN nominal netifteaia de'los propietarios á quiénes en todo á 'parte te 
oenpan í n c i s eñ dicho- término municipal con la construcción del citado 
troto. . .' , . . ._. . . 

Número 
do 

orden 

7 
8 
9 

10 
II 
V¿ 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
'•9 
2» 

. i l 
22 
23 
'¿i 
25 
3it 
27 
28 
29 
30 
31 
3 i 
33 
34 
3B 

Noralre deí propietario 

l. S i l v i d ó r González . . . . . . 
» David,Feruáridez.. i . . . . . 
'erreno c o m ú n . . . . . . . . . . . . 

D. Torajié C a t i f i ü C o . . . . . . . . . 
» Salvador González. ^ . . . . 
» Mauuel del R i o . . . . . . . . . . 
» Veiifincio del R í o . . . . . . . 
• Manuel TJBCÓO 
•' Felipe Caoseco. 

D." Vicenta Gouz61ez 
ü. Juau Garcíi 

» Saturuiuo Martiaez 
» José M o r á n . . . . .• 
» Santiago Fierro 
» .losé MorAc 
» Vicenle Diez. 
» Deir.etrio GotVzftlez 
' líiüoro González 

D ' Martina Alonso 
D. Vennncio Diez 

> Venancio Diez.. 
» S a u t í H t r u Fmrro. oietior,. 
« Isidoro González 

D.' Hnrtinn Alonso 
D. Felipe Diez 

» Detr.etrio González 
> Braulio González 
• Gervasio Suárez 
> Salvador González 
• Isidoro González 

D." Martina Alonso 
• Seyunda González 

D. Braulio González 
José Morán , 

Vecindnd Clasede l a ü n c a 

i » Marcelino G o n z á l e z . . . 

Folnaín . . . . ; . . •." Prado 
Uem Uasa 

Prado 
Tierra 
Idem 
Ileiu 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Ideib 
Solar 
Prado 
Uem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierra 
Idem 
I lem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

V a l v o r d i n . . . . . . l i em 

F e l m i u . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Gete 
Getioo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I l e m . . . . . . . . . 
Idem 
Iiem." 
Idem 
Mein 
Uem 
Idem 
Gete 
Felmiu 
Getioo 
Idea) 
Idem 
Idem 
Idem 

Número 
de 

orden 

36 
37 
38 
3w 
•40' 
41 
.42 
43 
44 
4& 
•16 
47 

..4X 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56. 
57 

•58 
59 
ao 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 

Nombre del propietario 

D. Braulio González. . Y . . • . 
"» Félix González 

> Eustaquio Tascó'a 
» Domingo González. 
» Tiburcio G o n z á l e z . . . . . " . . . . . . . . 
» Marcelino González. . ' . 
»* Isidoro G o n z á l e z . . . . . . . . . . . . . 
» Felipe D i e s s . . . . . . ; 
¡ Felipe! Diez ; . . . . . . . . 
• Eustaquio T t i s c ó n . . v 
• Tiburcio G o n z á l e z . ; ' . , 
> Anpel González • 
» Félix González . . . . . . ; 

O." Martina A l o n s o . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Uareelioo González 

• Gervasio Silárez. 
'» Domingo'González. v . ; . . . . . . . . 
• Martiniauo González . . . . . . . . . , 

• • Antonio" D i e z . . . . . . . . . . . : ~ . . . . . 
• Isidoro F e r n á o d e z l . . . . . . . . . . . . 
• Félix González. , 

D.' Benita V e g a . . . . . . . . . . . . 
D. Agapito G o n z á l e z . - . . . . . . . . , 

• - GabrierCanseco . . . . . v . . . . . Y . 
» Jonquio G a r c í a . . " . . . . . . . . . . . . . . 
• A l o i r S o V e í j a . . . . ; 
t Joaquín García . . , - . ' 
• Fehx González 
» Casimiro Diez. 
t Cándido Alvarez. 

D." Benita Vega. 
p. Joaquín García 

» Raimundo Alonso 
D.' Martina Alonso 
D. Antonio Orejas 

» D-metrio González 
• Marcelino González 
» Félix González 

Vecindad Clasede la finca 

Getino 
U e m . . 
Rodillazo . . . . . . 
Getino 
l i em. . . . . . 
Valverdiu; 
G e t i n o . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . 
Rodillazo'. 1:.'... 
Getino 
Idem 
Idem. 
ídem . ' . . ; .'•'. . .• . . 
V a l v e r J i n . . . . 
Gete 
Getino..' 
Idem 
Idem. 
A l m u z a r a . . . . . . 
G e t i n o . . . . . . . . . 
Rodillazo 
Almuzara 
I d e m . . . ' . . . 
Iletn 
Rodi l lazo . . . . . . . 
A l m u z a r a . . . ; . . . 
Getino.. 
Valvordin 
Almuzara. . . ." . . 
Rodillazo 
Almuzara 
Getino 
Idem 
Valverdiu 
¡Getino 
Valverdin 
Getino 

erra 
Mein " 
Mem 
Idem 
Mein 
Idem 
Mein 
Fragua 
Tiorrá . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... . 
Idéín; 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem •;: 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pradf 
Idem 
l iem 
Mem 
Tierra . 
Idem 
Prado 
Idem 
Mein 
T e r r a 
I l«m 
Mem 
Idem 
Idem 
Mein 

Lo que se luce público para que las pernonas ó Corporacio jes que ee 
crean perjudicadas presenten sus oposiciones en el término de quince 
dias, según previene el art. 17 dé la ley deExpropiacióa forzosi de 10 de 
Enero da 1879. 

L*ÓD 19 de Mayo de 1902.—El Gobernador civil, Enrique de UreTia. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 

DE L.V PROVINCIA DE LEÓN 

Por la presente se hace saber á los 
Ayiiniamientos de csti provincia á 
quienes convenga proveerse de cer-
ti6cació ' i justificativa de las canti
dades ingresadas y sstisfeehis para 

atenciones de primera enseñanza, 
correspondientes al sos-nndo semes
tre de 1900 y todo el año de 1901, 
pueden servirse reclamar á esta In 
tervención de Hacienda el expresa
do documento. 

León 22 de Mayo de 1902.—El 
Delegado de Hacienda, EnriqueG. 
de la Vega. 



M O N T E S 

En el iiia 17 dn Jumo próximo, 
y hora títi [tis «li'i-e (le la rnufiaua, 
tendrá lugur en ía Cbsa dy Ayuuta-
mienlo ae Quiuianilla do Somoza, 
bojo la prefidenoia del Sr. Alcalde 
de dicho térmiuo muuicipal, y cotí 
asister.cia áe un empleado del i'»mo 
ó una pareja de la Guardia civil, la 
segunda súbnst,», pur uo iiaber teui 
do efecto la primera, por fo l la de li 
citadons. de ICO mer.ies cúbico? de 
piuo. taRadotí para su venta en 900 
peseta?, y pn cedeutes deí monte 
Pinar de Tabnvu 

La subasta v disfruto de dichos 
pruduclos se .-njetaiáu a l pliep-o do 
condiciones publicado eu los BotE' 
TIMIS OpiciALErt de It» provincia co

rrespondientes á los titas 6 y 8 de 
Noviembre de 1901. 

Lo que so hace público por medio 
del pre&ente a i-unció para conocí 
miento de los que deseen mostrarle 
parte eo dicha subasta. 

León '¿¿ de Muyo de 1902.—El le 
geniero Jefe. P. O. , José Zorrilla. 

E l dia 27 de Jumo del corriente 
año. y hora de las doce de la maña
na, teudra lu^ar en la casa de Acui
tamiento de Palacios del Sil , bajo la 
presidencia del Alcalde de dicho 
Manicipiu y con asistencia de un 
empleado del ramo ó de una pareja 
de la Guardia civil , la subasta de 33 
piezas de roble y 15 de abedul, pro
cedentes de c-irtas veritícadaH eu el 
Valle de Palacios por el ñr. Inge 

ulero ordenador para los estudios 
de ordenación de los montes de la 
Comunicad de Palacios del Si l . ta
sados para fu venta en 460 peseras. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos, en ja paite que tenga^ 
aplicación, se sujetaráu al pliego de 
condiciones publicado en los BOLE 
TINES OFICIALES correspondientes á 
los dias 6 y 8 del mes de Noviom 
bre de 1901. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para los que 
deseen interesarse en dicha subasta. 

León H3 de Mayo d¿ 1902.—El la 
geniero Jefe, P. O. , José Zorrilla'. 

E l dia 18 de Junio próximo, y ho
ra de las doce de la mañana, tendrá 
lugar eu la casa de Ayuntamiento de 

Castrocontrigo, bíjo la presidencia 
del Sr. Alcalde de dicho Municipio, 
y con asistencia do un empleado del 
l a n i o ó de una pareja de la Guardia 
civil.la segunda subasta, por un ha
ber tenido efeetti la primera, por 
falta de linitadores, de 10 metros 
cúbicos de madera de roble del mon
te del pueblo de Moría, tasados pa
ra su venta eu liO pesetas. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se sujetanin ;il pliego de 
condiciones publicado en los BOLE
TINES OFICIALES correspondientes i 
los dias 6 y 8 de Noviembre de 1901. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para los que 
deseen interesarse en dicha subasta. 

León 22 de Mayo de 1802.—El lo • 
geniero Jefe, P. O., José Zorrilla. • 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E LEÓN 
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ANUNCIO ¿«-i»» operaciones periciales de demarcación que, previo las de reconocimiento, empezará á practicar el persona! facultativo de este Distrito 
en los dias y minas que se expresan: 

5 de JUDÍO de 1902 
(i — — 

y 
15 
24 
26 
27 
28 

. 28 
29 
^9 

A l b e r t o . . . . . . 
Coinplenjento ¡ 

las Adelitas. 
Julia 
Manolo 
C l o t i l d e . . . . . . 
Birbiana 1.'.. 
Cotza 
P i l a r . . . . . . . . . . 
Bernardina. . . 
J a i m e . . . . . . . . 
Rosarlo . ' . . . . : 

¡Súrooro 
Mineral 

Hulla . 

Ideo).. 
Idem'.. 
Idem.. 
Idem.. 
Hierro 
Idem. 
Idem. 
I d e m . . 
Idem.. 
Hulla , 

2.837 

2. '659 
2.804 
2.662 
2.855 
2.887 
2;649 
2.838 
2.868 
2.869 
2:887; 

Quintaitilla . 

Villaseca y.-otros. 
Oralloy S.Miguel. 
Caboallesde Arriba 
Candemuela 
P r u é b a n o . . . . . 
Lagi ie l les . . . . ; 
I iem. . . . . . - . . . ' 
Oblancav. . . 
I d e m . . . . . . . . , ; 
Piedrafita. . . . . 

A¿'untaniien-
toa . Registradores. 

Cabrilla) e 

Villablinq 
Idem. . 
Idem. . 
S. Emiliano 
I d e m . . . . . . 
Láncara . . . 
Idem 
I.lem.. 
I d e m . - . 
Csbrillanes 

D..Leoncio Alvarez. 

Sres .LazúrteguiyO.' 
Idem-;, v . . . . . . 
D. José C. de Gorbea 

» Leoncio Alva'rez. 
» Ramón*Aguilar.. 
•.Leoncio Alvarez. 

Idem.i . . . . . . . . . . . . 
U. Ramón Aguilar.. 
V Cosme-Navoda1.'. 

Sres.Lazurteg.uiyC.* 

Vecindad 

S a n t a n d e r . . . 

B i l b a o . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m / . . : 
Santander 
PoladeGordón 
Santander. . . : 
Idem . . . . . . . . 
PoladeGordón 
Cicero . : . . . . 
Bilbao 

Representantes' . Minis coliu-
ea León dantes * 

D. Felipe López. 

i E'iiilioFein¿i.'de2 
Idem 
No t i e n e . . ' . . . . . . . . 
D: Felipe L ó p e z . . . . 
No tiene. 
Ur Felipe 'López.-..'. 
Idem 
No tiene.. 
I d e m . . . . . . . . . . . - . . 
U.-Emilio Fernández1 

se ignora 

Ue l i ta3 . ' 
Chacean» , 
Paulina 
áe ignora-, 
Iriém .. 
Idem. v 
Idem ' - -
Idem :••'J 
Idem'.- ••• ." 
lAdelita.3.*-

Lo que «e anuucio en cumplimieuto dei nrt. 31 de la vigente !éy.de;Minas; ady in iendó' que las . opoi uciones serán otra vez anunciadas si por cual
quier circunstancia imprevista no pudieran dar.principió en los dias señalados ó en los siete siguiente*. . r-.-- : , 

León 22 de Mayo do i 602.—El Ingeniero Jefe,' B . Cantalapiedri. • . ' '- .•: .y" „.; 

Anuncio 

Se hi,ce saber í D. Dionisio,Gon
zález, vecino de Naredo y registra
dor de la demasía de hulla nombra--

-da Demasía a Mtrcedes, expediente 
num. v 997. que .por D. Celestjno 
Dueñas, vecino de Ond^rroa, en re 
pn sentr.c'ou de- D. Julián .Ibáñez 
de Aioecoa v participes, se ha pre
sentado opi'. iciou Bl.mflnoinnado re 
gistro. por lo cual, el Sr.'.Goberná 
dor ba djspui.'Sto con fecha de hoy 
se le ae vista oe la misma para que 
en el término de diez dias, á partir 
del siguiente ai en que <-ste anuncio 
se publique eu el BOLETÍN, conteste 
lo que convenga á su derecho. 

León 23 de Mayo de 1902 —£1 In 
genieio Jefe, J? Oantalapiedn. 

DON ENRIQUE C A N T A U P I E O R A Y CRESPO, 
INGENIERO JEPK DEL DISTRITO Mi 
ÑERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Leoncio 

Cndóruiga Garcia, vecino de León, 
se ha presentada en el Gobierno ci 
vii .de esta provincia, en el día 24 
del mes de Abril, a las once, una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias para la mina de cobre 
llamada Nerón, sita en término del 
pueblo de Torrecillo, Ayuntamien 
to de Murias de Paredes y monte L a 
OorACta. Hace la designación de las 
citadas 12 perteneucias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
el cruce del arroyo de las fuentes del 
Cuerno, con el camino que sale del 
pueblo, y desde él se medirán al N . , 

20° E . 100 uiutioa, colorando la l . " 
estaca, al E . 20°S 300 metros/la 
2.*, al S 20° O. la 3.", á la distancia, 
de 200 metros «1 O. 20.° N. 690 uie-^ 
tros la 4.'. al N. 20° E 200 metros 
la o .V y desde.este, punto á la-l ' á 
cerrar el perímetro de las peí tenen
cias solicitadas. , -

Y habieudp hecho constar este in 
teresado que ttono realizado el depo
sito provenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por.decret i 
del'Sr. Gobernador, ?ia perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
el término d« sesenta dias, contados 
desde su fecha, pueda» presentaren 
el Gobierno civil sus oposicioaes 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el E.° 3.067. 
León 28 de Abril de 1902.—E. 

Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Leoncio 
Cadórniga García, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dia 28 del 
mes de Abril, á las nueve y cuaren
ta y cinco, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias para la 
mina de blenda llamada Voltaire, s i 
ta en término del pueblo de Aralla, 
Ayuntamiento de Láncara, sitio 
Sierra de Alcedo. Hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida los 
restos de un calero existentes en el 

térmiuo citado y sitio llamado Va-; 
lagares,, desde él se mediráu al Ó. 
SOCmetros', colocando la l."'estáoa¿ 
100 metros al N. la 2.', 1.200 metros 
al E la 3.', 100 metros al S la 4.', 
y de,ésta con 700 metros al O. que ; 
dará cerrado el perímetro de las per 
tenencias solicitadas^. ..-
. Y hubiendo.hecho constar este ín • 
teresádo que tiene realizado el depó. 
sito prevenido por la ley, serba ad; 
rnitido dii-ha.'solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
t-rcero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente.edicto para que en 
el término de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren co i derecho al 
todo ó parte del terreoo solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Mincria vigente. 

E\ expediente tiene el Q.° 3.070. 
León 10 de Majo de 1902.— E . 

Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Emilio 
Feroandez Foros, vecino de León, 
se ha presentado eu el Gobierno ci 
vil de esta provincia,eu el dia 4 del 
mes de Mayo, á las diez y veinte 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 153 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Perseveran
cia, sita en término del pueblo de 
Caboalles de Arriba, Ayuntamiento 
de Villabllno, y linda por el E . con 
el registro y Manolo; al S . , con el 
registro Paulina, y al O. y N. con 
terrenos comunes. Hace la desig

nación de las citadas 153.pe'rtenea-
ciá's en la fjrir.a.siguiente: .. . 
. Sé tomará'por puntó, do partida,' 

uno situado. 1 000 metros al O del; 
punto de partida registro. Manolo, 
ó sea el que un su dfsignocióu figu
ra conío estaca-5'.', y desde él se 
medirán 1'.700 metros al O. colocan
do la I . ' estaca..de éstá 900 metros; 
al N. la 2.". de ésta 1 700 metros al 
E la .8.*,' de ésta. 900 metros al S. 
y se llegará ' al punto de partida, 
quedando' cerrad» el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia p ir me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se cousideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n.° 3 072. 
León 10 de Mayo de 1902.—E. 

Cantalapiedra. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Cwiillas de los Oteros 

So halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho dias eu 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
el reparto adicional de territorial de 
las cantidades que deben satisfacer 



les contribnyeutcs furuFteros por la 
difirencia que existí! eiitrn el 12.80 
y 16 por 10U sobr» cuotas del Te
soro que estóii obligado? A sitisfacer 
segúo 1» diapne^to por Rei l orden 
de'2 t <le Febrero último. U.3i>tro del 
expresado plazo puedso los intere 
sodcs presentar l»s reebmaciones 
que considereo justas; pues pagado 
no serón ateudidap. 

Cu billas de los Oteros 1? de Mayo 
de 1902.—El Alcalde, Dámaso Lié 
baña. 

Alcaldía constitucional i c 
Carrocera 

Se halla terminado y expuesto al 
público on la Secretario del Ayun
tamiento por término de ocho días, 
el repartimieoto adicional formado 
sobre la contribución rústic.-. del co
rriente aüt'jíiuyo reparto afecta úoi 
camento álos hacendados forasteros; 
Los contribuyentes expresados pue-
deo examinarle y formular sobre el 
íntsmo las recia mijcioues q ue crean 
justas en el tiempo txpresado. 

Carrocera 18 d é Mayo de 1902.— 
El Alcalde, Gregorio óouzález . 

Alcaldía constitucional de _ 
Fresnedo 

Se hallan de manifiesto al público 
por término de ocho días en " la Se
cretarla de este Ayuntamiento, los 
repartos adicionales de las 'cantida
des' que deben satifficer los contri • 
buyentes forasteros por. la diferen
cia que existe entro 0 I J 6 por 100 
que debe percibir elTesoro yel 12,K0 
por 100 queHieueo señalado, por 

'concepto do.recaigo muñicipal en 
el répartimientó de 'rústica! del' co 

.rriénte oüo. - " • ' • " . " • . . 
' t'resnedo.lS de Mayo d é a M S : ^ . 
El .Alcalde, Pablo García'/. 

- ' A ¡caldia consliiuciondl de; ; • : 
' T " Hl la ianió ' . • ; .'. 

Conféociona'do;el reparto adicio
nal do las cantidhdes que deben saV 

..tipf»cér los- contribuyentes forasta-, 
roa; por el concepto de rústica .y . pe-

. cuaria.- por la diferon.cia que existe 
•lel ilí por 100 sobró las cuotas, del 
Tesoro y el 12,80 por '.00 que se les 
asignó en el reparto.del presente 
año. sé halla expuesto al público ou 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término do ocho días, para'qne 
dentro de este plazo ios contribu
yentes en él .comprendidos puedan 
examinarles y hacer las reclama
ciones que crean justas. • 

Villazanz» U0 de Mayo de 1902.— 
El Alcalde. Melchor Martínez. 

Alcaldía constilitcional de 
Hospital de Órbigo 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento por término dé ochó 
dias, el repartimiento adicional por 
rústica y pecuaria de las cantidades 
que deben satisfacer los contribu 
yentes forasteros por la diferencia 
que existe del 12,80 por 100 al 16 
por que tienen que cootribuir pora 
atenciones de 1.' enseñanza, a fío 
deque puedan enterarse los expre 
sados contribuyentes y hacer cuan
tas reclamacioues crean couvenien • 
tes; pasado ol plazo ninguno ser4 
oído. 

Hospital de Órbigo 20 de Mayo de 
1002.—El Teniente Alca Ide, Domin -
go Rodríguez. 

Alcaldía conslititcioml de 
Castrotierra 

Según me participa Félix Gaste 
llanos, su esposa M'iria Jesús Pulido 
Gago, se fugó de su casa llevándo
se uoa aíflu, ¡nja rio amóos, llamada 
Piedad; por l¿ CUJI so interesa la 
busca, captura y conducción á esta 
Alcaldía de la expresada Maria Je
sús, la cual se liallnbi en üist'erna 
hace unos dias. Sus señas son las 
siguientes: 

De 30 años do edad, estutura re
gular, pelo negro, cejas castañas, 
ojos azules, color moreno,1 y la ni 
ña de 4 años de edad 

Castrotierra 20 de Mayo de 1902. 
. — E l Alcalde, Uomán Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilamlire 

Terminados los repartimieutes 
adic'onalesde contribución territo 
riai por rústica y peonaría por la 
Junta repartidora, para el presente 
año, y formados con arreglo á la 
circular p u b l i c a d a en el BOLETÍN 
OFICIAL de la .prov inc ia 'núm. 49, 
se hallan expuestos al público por 
ocho dias hábiles, en la Secretaria 
del A i untamiento, á fin de que pue . 
dan ser examiuuuos por los contri
buyentes y hacer las reclamacioues 
que consideren . justas; pués trans. 
currido aquel plazo no se rán oidas 
ni atendidas. , " . , . . ' . 

Villaquilambré 21 de Mayo de 
;líi02.—El Alcalde, Enrique Diez. 

Álcaldia'constitiicional de : . 
. • Jí ,arilk ' "-

; "Se hallan terminhdos y.expuestos 
al público" eu la -Séoretoría de esto 
"Ayuntamiento--por espacio de ocho 
dios,' los .repartos - adicionales . por 
rústica, pecuaria' y urbana de las 
cantidades que deben satisfacer los 
fárasteros por la diferencia que exis
te entre él 16 por 100 sobre las cuo 
tas del Tesoro/ q n c e s t á n obligados; 
á pagar en cumplimiento de lo dis 
puesto eo la Heál ordéo de 34 dé 
Febrero pasado;- '•'.••'..-'•'•"; 
' Jóarilla 15 de Mayo de 1902.—El 

Alcalde,"Lucimo Gatón. 

A/cildia constilucionvl de 
Vilhilino 

E l repartimiento del aumento so 
bre las cuotas del recargo munici 
pal de los contribuyentes forasteros 
comprendidos en este Aynntamiea-
to, se halla ultimado y expuesto al 
público por término de ocho dias 
Durante los cuales podrán presentar 
contra el mismo todas las reclama
ciones que crean justas; pasado di 
cho plazo no serán admitidas. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice que ha de 
servir de base á los repartimientos 
de territorial y urbana del próximo 
año de 1903, los contribuyentes 
presentarán en esta Alcaldía dentro 
de quince dias, las relaciones de al
tas y bajas; debiendo advenir que 
no se admitirá ninguna alteración 
si no se acredita tener pagados los 
derechos de ¡a H a c i e n d a por la 
transmisión de los inmuebles de re
ferencia. 

Villablino 20 de Mayo de 1902.— 
E l Alcaide, Manuel Gancedo. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Formado el repartimiento de 9.54 
pesetas quo resultaron de difereocin 
en la aplicacióu del 16 por 100 sobre 
la cootribucióri urbana á los haceu-
dados forasteros do este Ayunta
miento, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del mismo por tér
mino de ocho dios Durante los coa
les pueden los coi.-tribuyontes en él 
comprendidos liacer las reclamacio 
nes que crean pertinentes á su de 
recho. 

Cacabelos 18 do Moyo de 1902.— 
Domingo Fernnudez 

Alcaldía constitucional de 
Boca delluérgano 

Desde esta fecha y por término de 
ocho días, cstiirá da manifiesto en 
la Secretaria de PSSB Ayuntamiento, 
el reparto adicional girad" sobre las 
cuotas de contribuyentes forasteros 
para cubrir las diferencias entre el 
importe integro del recargo del 16 
por 100, y lo que resulta repartido 
por el expresado concepto paro el 
año actual de ¡902. 

Boca do Huérgaoo 16 de Mayo de 
1902.—El Alcalde, Bernabé Alonso. 

, Alcaldía contilucional dé 
Canalejas 

Terminado el repartimiento adi
cional del 16 por ¡00 pobre las cuo
tas de contribucióu por rústica y 
pecuaria, para atender 4 las obliga • 
clones de iostruccióo pública pri 
mana y que sólo so hace extensivo 
á los contribuyentes forostéros que 
sólo tienen gravado el. 12,80por 10P, 
cuyo .16 "por: 100 están.obligados i 
pagar, ^seaúu U-ial orden de 24 de. 
Febrero último, so aiiiincio al públi 
co portérmino do ocho días, én'-la 
Secretaria del Ayuntamiento, con 
el fin de'qué.los contribuyentes, pue
dan éoterarso del mismo y; hacer-las 
reclamaciones que crean justas. 

Canalejas .17 de Moyo de 1902."— 
E l Alcalde, Froiiáu Mata. . 

' i Alcaldia-coiwlUucionalde' -
' Camponaraya ' :-' 

Terminado el repartimiento del 16 
.por 100 do'reciirtro municipal sobré 
la contribución <ln rústico y pecua • 
ria.del corriente uño, , quo no habió, 
sido impuesto á k.g contribuyentes 
forasteros para pago de obligaciones 
de primera em-ermnza por término 
ac oeno m-.s, su n iiiara ae raanines-
to en la Secrete.ta. de esto Ayunto 
miento para ( ir i'-u i-gravios en su 
debida aplicación; pasudo dicho pla
zo no serán atHiididi'S en sus recia • 
maciones. 

Camponaraya I8dit Moyode 1902. 
—Francisco Martínez. 

A Icaldia constitucional de 
Fegapuemarfa 

Hallándose terminado de su con
fección e! apéml ora! amillarnmieo-
to que ha de servir de base al repar
timiento de la cm.tribución de in
muebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal para el año 
de 1903, se halla expuesto al públi 
co en Secretaria por término de 
ocho días, á coorar desde su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL el pre 
senté anuncio, para quo durante el 
mismo puedan examinarlo los con 
tribuyentes y hacerlas reclamacio
nes de sgravio si se creyeren perju 

dicados en las alteraciones do alta y 
baja por los expresados conceptos. 

Asimismo so halla también al pú
blico por igual término, el reparto 
adiciona] sobro la contribución terri -
toríol, diferencia ¡i repartir del 16 
por 100, correspon^tiondo esta dife
rencia A los hacendados forasteros, 
para que eu igual término puedan 
examinarlo y presentar las reclama
ciones que conforme ó derecho fue
sen pertioentes. 

Vegaquemada 19 de Mayo de 
1902.—El Alcaide, Rafael Robles. 

Alcaldía consliluciomlde 
L a Ercina 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término <.le echo 
dias, el ropaito adicional de territo
rial de las cantidades que deben sa
tisfacer los contribuyentes foraste
ros por la diferencia que existe en1 
tre el 12,80 por 100 sobre las cuotas 
del Tesoro que estin obligados á pa
gar según lo dispuesto en la Real 
orden de 24 de Febrero últ imo. Den
tro de dicho plazo pueden presentaj 
las reclamaciones que consideren 
justas; pues pasado no serán aten
didas. , 

La Ercino 20.de Majo de 1902.— 
E l Alcalde, Pedro Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del llarco 

Terminado el repartimiento ex
traordinario paro pago de litigiosy. 
demás dé este Ayuntamiento, se 
halla-expuestu al público en la Se
cretaria del mismo-por espacio do. 
ocho.dias,1 á fin de.oir'les reclama
ciones que se presenten;'pasado di
cho plazo.¡io soráu atendidas las que. 
s o - a d u z c a n . ' - ' ,. - - . 

Quintana del Marco 16.de Mayo 
de 1902.—El Alcalde, Pascual Cha-
rrot—El Secretario, Jerónimo López 

. '. . ; *' ' -

Terminadas Jas cuentas municiv 
páies. del .'año 1900, se' hallan ex
puestas al público en la Secretaria 
as esto Ayuniamiento. por espacio .1 
dé quince dias. á fin de oir las recla
maciones que se preser.ter;; pasados 
los cuales.no ser'n atéñdldás'.' ' . ."" 

Quintana del. Marco 19de Mayo 
de IÍÍ02.—El Alcalde, f'ascuál C h a - , 
rro .—El Secretario, Jerónimo Ló -
pez Alvarez. 

A Icaldia conslilucional de 
MaraTia 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento, corres-
pondientfs é los eje-, ciclos de 1898 á 
99 al 900 inclusive, se hallan ex
puestas »l público por termino de 
quince días eu la Secretaria del 
Ayuntamiento A los efectos legales. 

Maraño 14 de Mayo do 1902.—El 
Alcalde, Juan M. Cascos. 

Alcaldía conslilucional de 
Villamol 

Por el presente anuncio se hace 
sabor íi los contribuyentes eo este 
Apuntamiento, que figuran en el 
mismo como hacendados forasteros 
por el concepto de rústica, que des
de esto día, y por término de ocho, 
desdo su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL, estarán de manifiesto al pú
blico los repartos adicionales de las 
cantidades que deben satisfacer los 
citados contribuyentes, s egún la 
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diBIribucióa formada, por la Junta 
de evalaocióa en e! cuarto trimestre 
del corrieuto ¡mo, por la dilevencia 
que existe entre «i 12,80 por 100 al 
16, que estóo oljliffailcs á pagar por 
las dispopicioi'Cs vig-eutes. 

Villamol 10 iU< Úavo do 190a.— 
E l Alcalde, F . Gi). 

Alcaldía coiislituciotialde 
Pajares de los Oteros 

' E l repartiiEient.o del 3,20 de más 
del 12.80 que BI- halría repartido so
bre el cup" <'el Tesoro á los oont.-i-
buje i tfs forusteros en I>1 reparti
miento de iunmeblcs, cultivo y ga 
nadería (1"1 ¡¡ño pióximo pasado de 
1901, formado por e s t í A j u n t a m i e u -
to en virtud de Real orden de 24 
de Febrero, también próximo pasa-, 
do, se halla de mni'ifitsto en la Se 
cretaria muuic pHl por el término de 
ocho dias, A contar desdo la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta proviuci»; en cuyo tér
mino se oirán les reclamaciones.que 
surjan. 

Pajares de loa Oteros á 16 de.Mayo 
de 1902.—Ei Alcalde, Leoncio Gon
zález Oisz .Oanejs. . 

J U Z G A D O S 

Don •Riccrdo. Pal.'árés Berján, Juez 
municipal é interino dé primera 
instancia dé esta ciudad de León 
y su par'ido. 
Hago üaber:.Que el.día veintiuno 

de Junio pióximo,' á las once de la 
mañana, tendrá lugar simultánea
mente eu este Juzgado y en el de 
La Vecilla, la venta en pública su-, 
bis ta de 'los biebfs embargados; á 
D. Manuel Cañón Martiuez y D. José-

"Gutiérrez Castañóo. vecinos de Ro-. 
'diezmo, én..virtud de demanda, eje
cutiva promovida contra los mismos 

{lor-D.Ráüión Aguilar Retuerto,que 
o es de Pola de Ge rdóa, sobre pago 

de cuatro, mil setecientas cincuenta 
pesetas, y IOK cuales'con su tasación 
son los siguientes: 

Pesetas 

Sienes emborga:lj>s á D JMa -. -
nuel Cañón Martmen. mi térmi

no de Roilíetmo. . 
\ U a a ctsa sm expresión de 

número, ai sitio que llaman 
de la Bajírt: l i n d a n t e al 
Oriente.cosa de -tttonio Cas
tañóo; Medindia, otra de Ma
ris Alvarez; Poniente, calle 
del Rio, y Norte, calle Ueal; 
tasada en m 1 ío&cieutas cin
cuenta pesi.-tss 1.250 

Una tierra, ado llama» Bu • 
tieco, de cabida de una fane
ga, poco más ó menos, que 
linda al Oriente, otra de Ma
nuel Bayóu; Mediodía,arroyo 
Butieco'; Poniente, otrs de 
Andrés Rodrigm z y otra de 
Manuel üiiyóu; tasado en se
tenta y cinco pesetas. 75 

Otra, i-I sitio del Ruelo. de 
cabida de dos fanegas, próxi -
mámente, que liúda al Orien 
te,otra dolMayurazgodeBuó: 
Mediodía, otra de María Alva-
rez; Poniente, pasto cornúo, 
y Norte, tierra de Maria Alon
so; tasada eo sesenta pesetas (¡0 

Otra tierra, al tillo que ti -
tulan. Penazordo. que hace 
una hemina, y linda al Orien
te, prado del Mayorazgo de 
Boó; Mediodía, tierra-de Ma 
lia Castañóu; Poniente, otra 
de Jacoba Bajón , y Norte, 

otra de Gregoria Castañén; 
tasada en quince pesetas . . . 15 

Otra tierra, al sitio del 
Campo, do cabida de media 
fanega, que liúda al Oriente, 
otra de herederos de Domin
go Alvarez; Meaiodia, pasto 
común; Poniente,otra de he
rederos de Actoma González, 
vecina que fué de Son Mar
tin, y Norte, otra de María 
Castañóo; tasada en veinti
cinco pssetas 25 

Un prado, al sitio del Gor-
gallo, campo de cuatro for 
cados, poco miis ó men-.-s: 
lindante al Oriente, otra de 
Leocadia Moreno, vecina de 
Ventosilla; P o n i e n t e , otra 
de Angel González, vecino 
de Villanueva; Mediodía,otra 
de Gabriel Uodiigu^z, y Nor
te, tierra de María Castañóo; 
tasado en doseieutás cuaren-. 
ta pesetas 240 

. Una tierra, al sitio que Ha • 
man Collolar:zas,cofiuocam-
po de cabida de una fanega, 
poco más ó meuos, igue linda ' 
al Oriente, con otra .le Fran
cisco García; Mediodía, otra 
de Emilio Castañón; Ponienr ! : 
te, campo do Melchor Moráo, . . 
y Norte, otra de herederos de . 
Diego Gutiérrez; tasada en 
seseo ta pesetas . . . . . . ; (JO 
. Otra.tierra, al sitio de J a - ,, 

guazaléu,; de cabida de una 
fanega, - próximaineute, qué > -
linda al'Oriénte, con tierra 
de' ijuáti 'Alonfó;. Mediodía; . .•.'.:'", 
otraVde. Juan ;Uodrigiiez,-y " ..';,.' 
Norte, otra de .Juaú Suárez; 
tasada en sesenta . p e s e t a s . ' . " 6 0 

Otra tierra, ado llamtn el ' 
Campo, de cabida de cinco 
heminas, que limia al Órien-
•te, con pasto común; Medio . 
día; tierra do Gregorio Cas• 
tañón;-Poniente, otra de F e . 
lisa Gutiérrez, y Norte, otra 
dé Autouio Rodríguez; tasa- . ^ 
da.en.cientj cincuenta pe
s c a s . . . . . . ; 150 

Utia campa. ado llaman el j 
Sobaco, de cnbida de cinco : 
foreados,'que liúda al Orien
te, otra de TeodoroCastañói,; 
Mediodía.otra deMulchorMo'.' 
rán; Poniente, do Antonia 
Foz. y Noft¡'. tierra de Ma 
nuel Itoilrigui'z , Gutiérrez; 
tasada en ciei.to veieticinco 
pesetas 125 
Sienes emiargudos d D . José 
Gutiérrez Ca»l<iiión. en diclio 

lérmino de Jiodiezmo • 
Una casa sii> expresión de 

número, en la calle de la Co 
Hada: lindante derecha en
trando, con c:-sa de herede
ros de Domingo González, 
otra do Francisco Castañón, 
y otra de Isidro Rodríguez; 
izquierda y espalda, con cu 
rr«l de Apa pito Gutiérrez; ta
sada eu dos mil doscientas 

cincuenta pesetas 2.250 
Un prado, al sitio de La 

Vallina, de cabida de siete 
foreados de hierba, cerrado 
de pared b.-ija: lindando al E s 
te, cou otro de María Casta
ñón; Sur,otro de Manuela Ro
dríguez; Oeste, con campo 
común, y Norte, con casas 
de José y Lorenzo Gutiérrez 
y Pedro Viñuela; tasado en 
cuatrocientas veinte pesetas 420 

Otro prado, al sitio de la 
Torcida, que hace cuatro for
eados de hierba: linda al Es 
te. con otro de Manuela Ro
dríguez; Sur, campo coenúu; 
Oeste, prado de Pe'Jro V i 
ñuela, y Norte, otro de los 
herederos de Gabriel Rodrí
guez; tasado en dcscientas 
cuarenta pesetas 240 

Otro prado, al sitio del So
baco, de cabida do seis forea
dos: lindante ai Este, otro de 
Manuel Rodríguez, mejor di 
cho: Miguel;Sur,otro deGre
gorio Costañdn; Oeste, otro 
de Genoveva Portal, y Norte, 
tierra de Genoveva Fernán
dez, y otro del mismo José 
Gutiérrez; tasado en doscien
tas sesenta pesetas 

Otro, ado llaman la Cam-
pona, de cabida do dos forea
dos: lindante al Este, otro de 
José Alonso; Sur, c.smpo co 
DIÚU'J Oeste, prado de Maria 
Bayóu, veciüa de Busdongo, 
y Norte, de FabiSn García; 
tasado eu cied pesetas . . . . 

Otro prado, al S'tio que ti
tulan,campo de los Romeros, 
de cabida de dos. foreados, 
linda,por todos aires con te
rreno c o m ú n . d e l pueblo de 
Rediezmo; tasado eu ciéo pe
setas ' . . . ' . : . . , 

Uoa.vaca llamada «Gala
na,» pelo rojo, qué tendrá 
ocho ó nueve años, tasada en' 
dosnioutus cincuenta pesetas 

- Otra llamada - «Garbosa," 
pelo castaño oscuro, de sieto. 
a ochó íiñós. tasadíi' eu dos: 
c íenlas c iocüentá pesetas...' 

Otra llamada iLeoua,» pe
lo rojo," do siete íi ocho años,-
tasada eu doscientas véinti-. 

.cinco p e s e t a s . ; . . . . . . . . 
.Uoa novilla, de dos a tres 

años, dé .pelo rojo, tacada en 
cien p e s e t a s . . . . . 

Cuatro ovejas: tres blancos 
y una negra , tasados eo cin
cuenta p e s e t t » ' . . . ; . . . . . . . 

U'i caballo pelo negro, de 
Cuatro cuartas de alzada, ta-
sodu en.cincuenta pesetas... 

Para tomar parte on la subasta 
hay que depositar previamente en 
1» mesa del Juzgado él diez por 
ciento de la tas-ición, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras .artes de lo misma; las ño 
cas qua se venden no se hallan afeo -
tas á ninguna ciase de hipoteca, 
censo ó gravamen; los títulos de 
propiedad do dichos inmuebles se 
hallan de mauitiesto en la Escriba • 
nía del actuario, para que puedan 
examinarlos los que quierar, tomar 
parte en la subasta, previniéndose á 
los licitadores que deberán conibr-
ciarse con ellos, y no tendrán dere
cho A exigir ningunos otros. 

Lo que se utiudcia al público á los 
fíuert oportunos. 

Dado ett León á catorce de Mayo 
de mil Dovcuieutos dos.— Ricardo 
Pallares.—P. S. M., Estanislao Sán
chez Luengo. 
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Don Manuel Pérez Fernández, Juez 
municipal del lérmino de Vega de 
Valcarce. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva d;ceu: 

tSentencia.—En la sala do audien

cia del Juzgado municipal do Vega 
de Valcarce, á rciot imn de Mayo de 
mil novecientos dos; el Sr. D. Ma
nuel Pérez Fernandez, Juez muni
cipal del mismo: 1K. hiendo visto ni 
anterior' juicio verbal civil seguido 
entro partes: de la una, como de 
mandoote, D. Gaspar Neira Canto, 
viudo, mayor de orlad, propietario y 
vecino de Las Hen erks .y do ¡a otra, 
como demandado. Ai.gol López Ga-. 
llardo, mayor también de edad, la
brador y domiciliado en Sai: Julián, 
sobre pago de pesetas: 

Fallo que debo condenar y conde
no al deniiindado Angel López Ga
llardo al pago de la cantidad de 
ciento veinticuatro pesetas' cuaren
ta y cinco céntimos, que satisfirá á 
D. Gaspar Neira Canto, con imposi
ción al pnntero de las costas y gas
tos del presento jii:cin; y <.MI vista de 
que el reconvenido se trilla oti re
beldía, notriique^eie la sentencia en 
la forma provenida eu al articulo 
doscientos ochenta' y tres de la ley 
de Eojuiciamieuto civil , á 110 ser 
que el actor opte por la prescripción 
del artículo setecientos sesenta y 
nuevo do la propia ley. 

Asi por esta mi soulencia deüni-
tivamet-te juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manuol Pérez.» 

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentsccin per el se- . 
ñor Juez que lo misma expresa, es
tando celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha, de que certi
fico —MelquiadnsPasoiia). 

Y para publicar eo ei BUI.ÍJTÍX OFI- . 
CIAL de esta .proviiuiia, á.fin d.e'qne -
sirva de notiñcñción al demandado, 
declarado en rebeldía, expido el pre
sente en el "Juzga'dó municiparde 
Vega do Valcarce á .veintiuno "de " 
Mayo'dé mil novecientos dos.'—Ma
nuel Pérez.—rAnti! «¡i,. Melquíades..: 
Pascual;. : : . 

A N U N C I O S P A R T Í C D L A R E S 

mim A L V A R M J O 
MÉDICÜ-ÜCLLISTA DE VALÜDÜLID 

permáneceríl üo Leóu todo el mes 
Junio..- . . 

H O T E L D E P A R Í S , 

ALCALDÍA DE LA l'HESA DE liEltXESGA 
Se convoca á los regante?, moli

neros y dueños de los saltos de 
agua de la presa de Bornesga, así 
como i los domfts usuaru s de aguas 
de la misma, & Junta general ó Ca
bildo, que tendrá lugar ei uio 1.° 
del próximo mea de Junio, y hora 
do las tres do t« unle.'ea el sino de 
costumbre, cor/ el fin do n.'formar 
las Ordena nzos por quu so rige dicha 
presa, con arreglo á la vigente ley 
de Aguas, ysacar li subasta el arre
glo ¡leí puerto durauto 1111 año, bajo 
el tipo de setecientas cincuenta pe
setas. 

Se suplica la asistí ocia por' ÍBuer 
que tomar acuerdos de g r m iot( rés. 

Trobojo riel Camino á 25 de Mayo 
de 1902.—Los Alcaldes preseros. Vu-
leatiii Velilla.—Jacinto V.'-ldli.— 
Nicolás García.—Salvador Carbnjo. 
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